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AL  EXCMO. SR. CONSEJERO DE SANIDAD DEL GOBIERNO DE  CANARIAS                        
 

(Situación de desabastecimiento de productos sanitarios imprescindibles para poder 
prestar atención en caso de urgencias) 

 
 
Don Francisco Cabrera Panasco , mayor de edad, provisto del DNI Nº 42.904.084 - 
E, en su calidad de Presidente del COLEGIO OFICIAL DE DENTISTAS DE LAS 
PALMAS , cuya representación ya se acreditó, en tiempo y forma, en el momento 
procesal oportuno, cuya representación orgánica le deviene de los propios estatutos 
colegiales publicados en el Boletín Oficial de Canarias Nº60, de 25 de marzo de 2010 
(www.gobiernodecanarias.org/boc/2010/060/pda/024.html),  con domicilio a efectos de 
notificaciones en la propia sede colegial, sita en la c/ Triana Nº 60, 35002, Las Palmas 
de Gran Canaria (Teléfonos: 928.36.01.59/63), comparece y, como más proceda en 
Derecho, 

 
DICE 

 
Que, en virtud del presente escrito, en tiempo y forma, FORMULA SOLICITUD PARA 
QUE, COMO REPRESENTANTE QUE ES ESTE COLEGIO OFICIAL  DE LOS 
INTERESES GENERALES DE LOS DENTISTAS EN ESTA PROVIN CIA, SE 
PROCEDA A CUBRIR LAS NECESIDADES DE LOS DENTISTAS Y  SUS CLÍNICAS 
DE LOS PRODUCTOS SANITARIOS Y DEMÁS MATERIAL ALUDID O EN EL 
CUERPO DE ESTE ESCRITO O QUE, EN SU DEFECTO, SE CONCEDA 
AUTORIZACIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE PARA QUE ESTE CO LEGIO 
OFICIAL PROCEDA A TAL PROPÓSITO, QUEDANDO INDEMNE D E REQUISA 
ALGUNA AL SER UN SERVICIO SANITARIO DECLARADO ESENC IAL EN EL 
MARCO DE LA SITUACIÓN DE CRISIS SANITARIA OCASIONAD A POR EL 
COVID-19, QUE HA DESENCADENADO LA DECLARACIÓN DE ES TADO DE 
ALARMA EN TODO EL TERRITORIO DE ESPAÑA, todo ello en base a los siguientes 
 

HECHOS 
 
PRIMERO.- EN CUANTO A LA ESENCIALIDAD DE LA ATENCIÓ N DE URGENCIAS 
EN LAS CLÍNICAS DENTALES. 
 
El Art. 1 del Real Decreto Ley 9/2020, de 27 de marzo,  por el que se adoptan 
medidas complementarias, en el ámbito laboral, para  paliar los efectos derivados 
del COVID-19 (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-
4152&p=20200328&tn=1), establece la esencialidad de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios  en los siguientes términos: 
 

“…Artículo 1. Mantenimiento de actividad de centros  sanitarios y centros de 
atención a personas mayores.  

1. Durante la vigencia del estado de alarma acordado por el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
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situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus posibles prórrogas, 
se entenderán como servicios esenciales para la consecución de los fines descritos 
en el mismo, cualquiera que sea la titularidad, pública o privada o el régimen de 
gestión, los centros, servicios y establecimientos sanitarios, que determine el 
Ministerio de Sanidad, así como los centros sociales de mayores, personas 
dependientes o personas con discapacidad, en los términos especificados por el 
Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030. 

2. De conformidad con dicho carácter esencial, los establecimientos a que se refiere 
el apartado anterior deberán mantener su actividad, pudiendo únicamente proceder 
a reducir o suspender la misma parcialmente en los términos en que así lo permitan 
las autoridades competentes. 

3. El incumplimiento o la resistencia a las órdenes de las autoridades competentes 
en aras al cumplimiento de lo previsto en este artículo será sancionado con arreglo 
a las leyes, en los términos establecidos en el artículo diez de la Ley Orgánica 
4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y sitio…”. 

En cumplimiento de la previsión legal habilitante anterior, el Anexo de la Orden 
Ministerial SND/310/2020, de 31 de marzo, por la qu e se establecen como 
servicios esenciales determinados centros, servicio s y establecimientos 
sanitarios (https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2020-42119, que entró 
en vigor el 2 de abril de 2020, tiene por objeto desarrollar las previsiones del Art.1 del 
Real Decreto Ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas 
complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19, 
dispone que las clínicas dentales son esenciales sólo para urge ncias . (C.2.5.1 
CLÍNICAS DENTALES: ANTE SITUACIONES DE URGENCIA). 
 
La consecuencia de esta Orden, es que las clínicas dentales a partir de mañana sólo 
están obligadas a atender urgencias odontoestomatológicas. 
 
 
SEGUNDO.- PROTOCOLOS DE ATENCIÓN A LOS PACIENTES EN  CASO DE 
URGENCIA Y LA NECESIDAD DE CONTAR CON ADECUADOS PRO DUCTOS 
SANITARIOS DE PROTECCIÓN SUJETOS A REQUISA Y NORMAT IVA 
ESPECÍFICA. 
 
El Consejo General de Dentistas, en uso de las facultades y competencias que le son 
propias, ha elaborado un protocolo de actuación para la atención de casos urgentes, 
denominado “…Recomendaciones del Consejo General de Dentistas ante la situación 
creada por la epidemia causada por el coronavirus COVID-19…” 
(https://www.consejodentistas.es/comunicacion/actualidad-consejo/notas-de-prensa-
consejo/item/1715-recomendaciones-del-consejo-general-de-dentistas-ante-la-
situacion-creada-por-la-epidemia-causada-por-el-coronavirus-covid-19.html), que, 
entre otras recomendaciones, dispone: 
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“…. Para los profesionales sanitarios que están sometido a un riesgo de generar 
aerosoles (como es el caso en Odontología), se recomienda el uso de mascarillas 
FFP2 valvuladas. 

3. En caso de seguir utilizando la mascarilla quirúrgica habitual, se recomienda 
cambiarlas cada 2 horas para evitar su deterioro y pérdida de eficacia. 

4. Deben usarse guantes, bata y protección ocular ajustada. 

5. Debe procederse a un minucioso lavado de manos antes y después de atender al 
paciente. 

6. Todas las superficies de trabajo y del entorno del paciente deben ser 
inmediatamente limpiadas y desinfectadas.  La limpieza y desinfección se realizará 
con un desinfectante incluido en la política de limpieza y desinfección de la clínica o 
con una solución de hipoclorito sódico que contenga 1.000 ppm de cloro activo 
(dilución 1:50 de una lejía con concentración 40-50 gr/litro preparada 
recientemente). Estos virus se inactivan tras 5 minutos de contacto con 
desinfectantes normales como la lejía doméstica. 

7. Debe seguirse escrupulosamente con todas las normas universales de 
desinfección y esterilización habituales…”. 

 
Asimismo, el Consejo General de Dentistas de España, en uso de las facultades y 
competencias que le son propias, ha elaborado también un protocolo de actuación 
denominado “Plan estratégico de acción para el período posterior a la crisis creada por 
el COVID-19” (https://www.consejodentistas.es/comunicacion/actualidad-
consejo/notas-de-prensa-consejo/item/1763-plan-estrategico-de-accion-para-el-
periodo-posterior-a-la-crisis-creada-por-el-covid-19.html). 
 
La consecuencia, en cualquier caso derivada de ambos protocolos clínicos, es la 
necesidad de contar con material de protección consistente en EPI´S, mascarillas 
FFP2 valvuladas, mascarillas quirúrgicas normales, guantes, batas y protección ocular, 
entre otras. 

La gran mayoría de estos productos están incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Orden SND/233/2020, de 15 de marzo, por la que se establecen determinadas 
obligaciones de información de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 
(https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/15/pdfs/BOE-A-2020-3701.pdf), cuyo apartado 
tercero incluye en su ámbito de aplicación los siguientes productos sanitarios: 

- Mascarillas quirúrgicas, de tipo II y IIR. 

- Mascarilla protección FFP2. 
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- Mascarilla protección FFP3. 

- Kits PCR diagnóstico COVID-19 y sus consumibles. 

- Kits de diagnóstico rápido (detección de antígeno). 

- Hisopos.  

- Gafas de protección. 

- Guantes de nitrilo, con y sin polvo. 

- Batas desechables e impermeables. 

- Solución hidroalcohólica (biocida y cosmético) y sus materias primas. 

- Dispositivos ventilación mecánica invasiva (VMI). 

- Fungibles o consumibles de equipos de VMI. 

- Alcoholes sanitarios. 

- Clorhexidina.  

Además, hay que tener en cuenta la reciente Orden SND/354/2020, de 19 de abril, 
por la que se establecen medidas excepcionales para  garantizar el acceso de la 
población a los productos de uso recomendados como medidas higiénicas para 
la prevención de contagios por el COVID-19  
(https://www.boe.es/boe/dias/2020/04/19/pdfs/BOE-A-2020-4525.pdf), que somete a 
un mecanismo de fijación de importe máximo de venta al público y especiales 
obligaciones de información, además,  a las mascarillas quirúrgicas y los guantes de 
nitrilo y otros productos sanitarios que se consideren imprescindibles para minimizar el 
riesgo de propagación del COVID-19 entre las personas, así como a los productos 
necesarios para la protección de la salud poblacional, entendiendo como tales 
aquellos que, sin revestir la condición de medicamento ni producto sanitario, se 
consideran imprescindibles para minimizar el riesgo de propagación del COVID-19 
entre las personas, tales como mascarillas higiénicas, tanto no reutilizables (de un solo 
uso) como reutilizables, que cumpla los requisitos establecidos en las especificaciones 
técnicas UNE 0064-1:2020, UNE 0064-2:2020, UNE 0065:2020 o cualquier norma 
equivalente que garantice el cumplimiento de los criterios de aceptación establecidos 
en las citadas especificaciones.  

Otro tanto concurre en los antisépticos de piel sana autorizados por la Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios (en adelante la Agencia), y los 
geles y soluciones hidroalcohólicas para manos, de naturaleza cosmética autorizadas 
temporalmente por la Agencia.  
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TERCERO.- EXISTENCIA DE CARESTÍA EN EL MERCADO DE L OS ALUDIDOS 
PRODUCTOS SANITARIOS Y SIMILARES. 

La concurrencia de una ingente demanda a nivel mundial para hacer frente al COVID-
19, así como la normativa aludida, han ocasionado un desabastecimiento en el 
mercado, como es ejemplo de ello, que conforman un hecho notorio, entre otros, los 
siguientes: 

a) EL CONFIDENCIAL – 20-04-2020 ( https://www.elconfidencial.com/empresas/2020-
04-20/el-anuncio-de-intervenir-precios-paraliza-la-importacion-de-mascarillas-a-
espana_2557751/?utm_source=emailsharing&utm_medium=email&utm_campaign=Bo
toneraWeb):IDEN QUITAR ARANCELES Y EL IVA 

“…LA INTERVENCIÓN DE PRECIOS DEL GOBIERNO PARALIZA 
IMPORTACIONES DE MASCARILLAS – PIDEN QUITAR ARANCEL ES Y EL IVA 
 
Distribuidores de material sanitario alertan de que se han parado operaciones de 
compraventa tras el anuncio sin detallar del Gobierno y prevén desabastecimiento y 
aumento del mercado negro 

 
 
Imagen de un avión chino con 620.000 mascarillas de Ferrovial tras aterrizar este 
lunes en el aeropuerto de Madrid. (EFE) 
 
JUAN CRUZ PEÑA CARLOS PIZÁ  
20/04/2020 21:32 - ACTUALIZADO: 20/04/2020 23:22 
 
El anuncio de intervenir los precios  de mascarillas , geles sanitarios  y guantes  
para protegerse del coronavirus  ya está teniendo efectos en el mercado. Varias 
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operaciones de importación se han paralizado  a la espera de conocer los 
detalles que este lunes aún no había dado el Gobierno sobre los precios de venta 
que fijará para los mismos, señalan fuentes que participan en dichas compraventas. 
 
Así, un importador de productos sanitarios que prefiere mantenerse en el anonimato 
destaca a El Confidencial que tenía apalabrada la venta de mascarillas con una de 
las cadenas más importantes de gran distribución en España, pero esta operación 
se ha congelado  a raíz del anuncio el pasado sábado del presidente de Gobierno, 
Pedro Sánchez , de que España controlará el precio de venta de las mascarillas. 
 
Además, la incertidumbre se ha disparado, ya que Sánchez anunció que se 
publicaría una Orden Ministerial  con esta intervención el domingo, pero la 
publicación del BOE daba 48 horas  a la Comisión Interministerial de Precios de los 
Medicamentos, dependiente del Ministerio de Sanidad , para la fijación de precios, 
lo que ha provocado que varias compraventas queden en 'stand by' ante la falta de 
información. 
 
Varios importadores consultados que conocen el mercado chino, de donde se 
provee gran parte del material crítico para la lucha contra la pandemia, destacan 
que la fijación de precios puede tener dos consecuencias muy negativas como el 
desabastecimiento  y la proliferación del mercado negro . 
 
Según explican, actualmente los productores chinos están completamente 
sobresaturados de pedidos  de todas las partes del mundo. La primera 
consecuencia es el sobrecoste de la materia prima con la que se fabrican las 
mascarillas. "Los lotes de este material han pasado de costar no hace mucho 5.000 
yuanes a que actualmente se están vendiendo a 90.000 yuanes", destaca un 
comprador de una empresa china que actualmente abastece a mercados como 
Alemania, Reino Unido, Francia, Italia o EEUU. Es decir, que ya en origen las 
subidas de precio son del 1.800% . 
 
"Los lotes del material para fabricar mascarillas h an pasado de costar 5.000 
yuanes a 90.000 yuanes", lo que representa un aumen to del 1.800% ya en 
origen 
 
Este importador, además, asegura que pese a que a los fabricantes chinos se les 
pague el 100% del pedido por adelantado, si llega un comprador que les ofrece más 
priorizan esa compra y posteriormente dan excusas para decir que el material se 
está retrasando: "Normalmente culpan a que el Gobierno chino les obliga, pero son 
excusas, en realidad posponen tu fabricación porque hay un mejor postor". La 
competencia es salvaje. 
 
A lo anterior hay que sumar la fuerte escasez de aviones de carga  que 
transporten el material. El flete aéreo es otra de las cuestiones que han provocado 
un aumento de los costes de forma considerable. En suma, todo ello ha provocado 
que para las mascarillas lo que antes eran céntimos ahora son euros, tal y como 
reconoció el presidente del Gobierno en el Congreso de los Diputados  la semana 
pasada. Por ello, tanto importadores como tiendas temen que la intervención de 
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precios haga inviable su negocio, lo que ha paralizado diversos procesos de venta 
hasta conocer definitivamente las intenciones del Ejecutivo. 
 

 

Alberto Garzón  
✔ 
@agarzon 
 
 
Como ya se había anticipado, mañana el Gobierno aprobará la fijación de precios 
máximos para mascarillas, geles y otros productos, una medida de @consumogob 
para frenar la especulación con productos que son necesarios durante esta crisis 
sanitaria. 
 
9.979 
21:11 - 18 abr. 2020 
Información y privacidad de Twitter Ads 
 
4.887 personas están hablando de esto 
 
Si la intervención del Gobierno no se hace con sumo cuidado, las fuentes 
consultadas creen que se provocará un desabastecimiento. "Ahora mismo todo el 
mundo necesita mascarillas, con lo que los operadores internacionales desviarán 
sus ventas hacia otros países " sostienen. Otro efecto nocivo que creen que se 
puede dar es el de que se amplíe el mercado negro: "vamos a acabar vendiendo 
una parte en A y otra en B… La intervención del Gobierno en todo esto no está 
ayudando nada", lamenta. 
 
Otros problemas de la intervención 
 
Pero los problemas van más allá de lo evidente. Otro empresario que ha traído más 
de 20 millones de mascarillas durante el periodo de confinamiento para grandes 
empresas, cadenas de alimentación y administraciones públicas explica que sacar 
una normativa que entra en vigor este domingo supone que los productos ya 
encargados y en producción, en proceso de ser embarcados, embarcados o 
fletados por avión, o que hayan llegado a España este fin de semana o en los 
próximos días no valen. Hay que reetiquetarlos  con las nuevas especificaciones si 
eso es posible, lo que en el mejor de los casos incrementaría su coste y 
retrasaría su distribución . 
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Esto, según han podido contrastar, hace que se corra el riesgo de que partidas 
destinadas a España acaben desviándose a otros países. Si un importador español 
llama al proveedor en origen (normalmente chino) y le pide que cambie las 
especificaciones, ese productor te pondrá de nuevo en cola para atender el nuevo 
pedido con esos cambios, y el que originalmente iba a España puede ser desviado 
a otro país". 
 
Por todo lo anterior concluye que "la nueva normativa puede potencialmente 
aumentar la escasez de mascarillas y ralentizar aún más el acceso masivo de la 
población a ellas" . Además, el Gobierno prometió  públicamente la semana 
pasada que habría mascarillas suficientes para toda la población  que las 
necesitara desde este misma semana, aunque por ahora no ha especificado a partir 
de qué día. Sí que se haría llegar el material tanto a farmacias como a canales 
comerciales. La promesa de abastecimiento masivo añade presión al Ejecutivo, ya 
que los distribuidores internacionales juegan con esa carta a su favor, lo que les 
puede llevar a incrementar precios. 
 
Eliminar aranceles e IVA 
 
A falta de conocer quién asumiría el coste entre el precio de importación y el precio 
de venta al público, los proveedores de este material piden que se eliminen 
aranceles y el IVA, que actualmente se sitúa en el 21%. Hacienda ya rectificó 
durante el estado de alarma y quitó el 6,3%  de arancel al material sanitario que 
cobraba a las empresas que están donando  material, pero no ha hecho lo mismo 
con la importación de firmas que venden en España. El IVA por su parte, está en el 
nivel máximo en España cuando hay otros productos sanitarios, que actualmente 
no tienen nada que ver con pandemia y gozan de un gravamen super reducido del 
4%. 
 
Las farmacias  es otro de los colectivos clave en la distribución que creen que 
puede haber desabastecimiento por la intervención de precios. En este panorama, 
donde el precio de las mascarillas está disparado fundamentalmente por la 
competencia salvaje en los mercado internacionales, hay quien creen que esta no 
sería necesaria. Bidafarma , la distribuidora  de medicamentos  y productos 
sanitarios que suministra a la mitad de las 22.000 farmacias españolas, asegura 
que el aumento de la producción a escala global hace que pronto se estabilicen los 
precios como ya ha sucedido con otros productos como los geles hidroalcohólicos. 
 
No hay que olvidar que España ha activado una fuerte producción nacional de 
mascarillas para depender en menor medida de los mercados internacionales, 
aunque no son suficientes para abastecer a 47 millones de españoles. Firmas como 
El Corte Inglés  o la Cooperativa Mondragón  trabajan a destajo para aumentar 
las capacidades propias . Respecto al uso de mascarillas, el Gobierno dijo en un 
primer momento que no era necesario que toda la población la llevara puesta pero 
posteriormente rectificó. Justificó que lo hizo por recomendación de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS). Se considera que tanto las mascarillas quirúrgicas 
como la FFP2 y FFP3 contribuyen a evitar contagios y por consiguiente a controlar 
la pandemia…”. 
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b) REDACCIÓN MÉDICA EDICIÓN DIGITAL 25-02-2020  
(https://www.redaccionmedica.com/virico/noticias/dejad-de-comprar-mascarillas-que-
no-necesitais-por-el-coronavirus--6026): 
 

“…"Dejad de comprar mascarillas que no necesitáis por  el coronavirus" 
 
Quejas enfermeras por el desabastecimiento de mascarillas que "sí necesitan 
algunos pacientes oncológicos" 
 

 
 
MAR 25 FEBRERO 2020. 13.50H 
 

 REDACCIÓN MÉDICA 
    

 
Ya a principios del mes de febrero, la Federación de Distribuidores Farmacéuticos 
alertó del aumento de la demanda de 100.000 mascarillas por día en las boticas 
españolas. En estos últimos días y a raíz del volumen de casos de coronavirus 
confirmados en el norte de Italia y el tercer paciente positivo en España, parece que 
la demanda de este artículo crece a medida que aumenta la histeria colectiva.  
 
En este sentido, el enfermero Héctor Castiñeira, más conocido como Enfermera 
Saturada , ha pedido que no se compren mascarillas que realmente no se 
necesitan.  "Quienes sí las necesitan, por ejemplo, son algunos pacientes 
oncológicos  (y no por el coronavirus ). Cuando van a la farmacia a comprarlas, 
como hacían siempre, no hay porque las habéis agotado  con vuestra histeria", 
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expresa Enfermera Saturada. 
 

 

Enfermera Saturada  
✔ 
@EnfrmraSaturada 
 
 
Por favor, dejad de comprar mascarillas que no necesitáis. 
Quienes sí las necesitan, por ejemplo, son algunos pacientes oncológicos (y no por 
el coronavirus). 
Cuando van a la farmacia a comprarlas, como hacían siempre, no hay porque las 
habéis agotado con vuestra histeria. 
 
53,5 mil 
23:46 - 24 feb. 2020 
Información y privacidad de Twitter Ads 
 
29,2 mil personas están hablando de esto 
 
Así, varios usuarios han coincidido con lo expresado por Héctor Castiñeira ante los 
desabastecimiento de mascarillas. "Estoy trasplantada de pulmones, 
inmunodeprimida claro, suelo tener alguna mascarilla de más, de momento me 
arreglo pero si necesito, ya está todo agotado, hasta los recambios de las de tela. 
Los que más las necesitamos, sin que haya coronavirus, ya no las tenemos".  
 
Guillermo Menglar, tuitero conocido como Farmacia Enfurecida , también ha 
mostrado su 'preocupación' ante estos posibles desabastecimientos a través de un 
tuit. "Veréis qué risas cuando gente que de verdad necesite la mascarilla no pueda 
conseguirla porque gente que no la necesita ha comprado seiscientas", expresa 
Menglar. "Ayer se nos agotaron a nosotros y ni siquiera eran mascarillas que 
puedan usarse para el virus... 'Bueno, algo hará', la frase más usada... Y mira que 
traté de explicarles, pero nada", responde ante el comentario una usuaria.  
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The★★★★Mórrígan  

 
@TheMorrigann 
 
En respuesta a @EnfrmraSaturada 
 
Estoy trasplantada de pulmones, inmunodeprimida claro, suelo tener alguna 
mascarilla de más, de momento me arreglo pero si necesito, ya está todo agotado, 
hasta los recambios de las de tela. Los que más las necesitamos, sin que haya 
coronavirus, ya no las tenemos. 
 
443 
0:29 - 25 feb. 2020 
Información y privacidad de Twitter Ads 
 
103 personas están hablando de esto 
 
La publicación de Enfermera Saturada en Twitter, que en 24 horas ha alcanzado 
más de 7.000 retuits y más de 13.000 likes, ha generado bastante polémica. 
Aunque algunos usuarios han compartido también situaciones similares en 
Farmacias y otros establecimientos donde no quedan mascarillas, otros han 
explicado que no han visto nada fuera de lo normal. "¿Se han agotado? Yo 
pregunté ayer de tarde en la farmacia por curiosidad y me enseñaron una caja 
grande llena. A cinco euros cada una, con filtro. Pero seguid diciendo que se agotan 
para que las almacenen hasta que suban a 20 o 30 euros", comenta un usuario de 
Gijón. 
  

 
magdalena brisa 
@brisilla1977 
 
En respuesta a @EnfrmraSaturada 
 
Bricomart en Valencia, alucino mucho pq la mayoría no se habrá vacunado de la 
gripe. 
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Mascarillas a precios desorbitados  
 
En la conversación también ha surgido el caso de una mascarilla en venta a través 
de una farmacia online al 'módico' precio de 99 euros,  seguramente "un error 
tipográfico" según ha comentado otro usuario. De hecho, la mascarilla en cuestión 
ya no se encuentra disponible y está marcada como 'agotado temporalmente'. "Ya 
el uno de febrero era imposible conseguir mascarillas. Finalmente encontré unas 
pocas en un almacén de productos de protección laboral. Mi padre 
inmunosuprimido las necesita para cada revisión en el hospital. Hoy he visto 
farmacias online vendiendo UNA UNIDAD a 99€", explica un usuario.  

 

Enfermera Saturada  
✔ 
@EnfrmraSaturada 
 · 24 feb. 2020 
 
Por favor, dejad de comprar mascarillas que no necesitáis. 
Quienes sí las necesitan, por ejemplo, son algunos pacientes oncológicos (y no por 
el coronavirus). 
Cuando van a la farmacia a comprarlas, como hacían siempre, no hay porque las 
habéis agotado con vuestra histeria. 

 

Ringht - #Quédateencasa  
@Ringhtetone 
 
Ya el uno de febrero era imposible conseguir mascarillas. Finalmente encontré unas 
pocas en un almacén de productos de protección laboral. Mi padre 
inmunosuprimido las necesita para cada revisión en el hospital. Hoy he visto 
farmacias online vendiendo UNA UNIDAD a 99€…”. 

 
c) EL CONFIDENCIAL 10-04-2020  (https://www.elconfidencial.com/espana/2020-04-
10/consejo-ministros-maria-jesus-montero-salvador-illa_2543312/): 
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“…Sanidad pide ahora usar mascarillas pese al desabas tecimiento y las 
repartirá en el metro – SE DISTRIBUIRÁN A PARTIR DE L PRÓXIMO LUNES 
  
El ministro señala que el Gobierno sigue la nueva recomendación de la agencia 
europea, de modo que aconseja la utilización de esta prenda "reutilizable", sobre 
todo en las zonas de más tránsito 
 

 
 
Pedro Sánchez y Salvador Illa, el pasado 3 de abril en su visita a la fábrica Hersill, 
en Móstoles, ambos con mascarilla. (EFE) 
 
JUANMA ROMERO  
10/04/2020 13:57 - ACTUALIZADO: 10/04/2020 18:07 
 
El Gobierno ya recomienda el uso de mascarillas "higiénicas " y reutilizables como 
barrera de protección  frente al coronavirus . En línea con las orientaciones del 
Centro Europeo para la Prevención y el Control de l as Enfermedades (ECDC) , 
Sanidad aconseja la utilización "complementaria " de esta prenda, "especialmente" 
en los trayectos al trabajo, cuando se efectúen en medios de transporte donde 
pueda haber aglomeraciones y sea más difícil guardar la distancia de seguridad de 
al menos un metro. Por ello, el Ejecutivo repartirá unidades a partir del próximo 
lunes, 13 de abril  —cuando se reactiva la actividad económica —, en zonas de 
tránsito, como estaciones de metro o de Cercanías. Sin embargo, ahora mismo las 
farmacias están desabastecidas y es muy difícil para un ciudadano adquirir las 
quirúrgicas. El ministerio, no obstante, se refiere a otro nuevo tipo de mascarillas  
para uso general de la población, reutilizables e "higiénicas", aunque no queda 
claro que esté garantizada su provisión. 
El titular de Sanidad, Salvador Illa , hizo este viernes el anuncio tras la reunión del 
Consejo de Ministros, cita extraordinaria porque estaba obligado a aprobar 
formalmente la segunda prórroga del estado de alarma, hasta las 00 :00 del 26 
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de abril , sin que se sepa aún si a partir de esa fecha arrancará la desescalada. 
Pero antes de que comience ese proceso de reapertura, el Gobierno cambia el 
guion, como ha hecho el ECDC. Si hasta esta semana se prescribía el uso de 
mascarillas, además de para los profesionales sanitarios, a los enfermos por 
coronavirus para impedir el contagio, desde ahora se aconsejará la utilización de 
esta prenda para toda la población como una medida "complementaria"  a las que 
Sanidad sigue considerando "claves": guardar la distancia interpersonal de al 
menos un metro, lavado frecuente de manos y mantener una higiene estricta en 
espacios públicos y privados. 
 
Illa recordó que el ECDC, el pasado miércoles 8 de abril, adoptó un conjunto de 
nuevas recomendaciones respecto al uso de mascarill as, tras la evidencia de el 
SARS-CoV-2 puede contagiarse entre personas asintomáticas. La agencia europea 
apuntó que estas prendas pueden ser consideradas como un "complemento" para 
prevenir los contagios, y que es recomendable su uso "sobre todo cuando se visiten 
espacios cerrados y ocupados , como tiendas, centros comerciales o transporte 
público". El ECDC agregó que es una alternativa válida el uso de mascarillas no 
sanitarias y fabricadas por distinto tipo de tejidos, especialmente si, "por problemas 
de abastecimiento", las de tipo quirúrgico se destinan preferentemente a los 
sanitarios. 
 
Illa insiste en que el uso de mascarillas, como dic e el ECDC, es una medida 
"complementaria" a la distancia de un metro, higien e y lavado de manos 
 
El ministro señaló que estas mascarillas quirúrgicas (al igual que las más 
protectoras y con filtro FPP2 y FPP3) "deben ser utilizadas por los profesionales 
sanitarios" o aquellos colectivos que tienen "protocolizado" este tipo de producto. 
Eso no cambiará. Pero se introduce, por tanto, un nuevo tipo de mascarilla , 
llamada "higiénica o de barrera", que puede estar hecha de otro material, y cuyo 
uso es "recomendable ". El Gobierno, dijo, ya ha publicado dos normas UNE  para 
regular esta prenda de protección (una para su uso en adultos [aquí en PDF]  y 
otra para su uso en niños [PDF] ) y aún habrá una tercera para las máscaras 
faciales reutilizables que dará a conocer en los próximos días. Adicionalmente, se 
activará "toda la producción nacional  posible" para facilitar su adquisición. 
 
Activar la producción nacional 
 
El Ejecutivo, "en concordancia" con lo indicado por el ECDC  y los expertos que le 
asesoran, y también en línea con la dirección a la que venía apuntando desde hace 
una semana, "recomienda el uso complementario" de esta mascarilla higiénica. Un 
uso que aconseja "especialmente", precisó Illa, en los trayectos al trabajo cuando 
se efectúen en medios de transporte en los que puede haber aglomeraciones y sea 
más difícil guardar la distancia de seguridad. "No es necesaria " esta prenda si un 
ciudadano va a su puesto en vehículo privado, andando o en bicicleta, porque ahí 
"no hay dificultad" en guardar esa distancia de al menos un metro con otras 
personas, señaló. En coches o taxis ya advirtió Transportes de que solo puede 
viajar una persona por fila de asientos. 
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El ministro no avanza cuántas unidades se distribui rán desde el lunes. Sí 
señala que se está activando "toda la producción na cional posible" 
 
El Gobierno "va a facilitar" este producto de protección facial a partir del lunes , 
13 de abril, cuando la economía salga de su hibernación y se reactive la 
construcción o el trabajo en las fábricas, por ejemplo, ya que fue ayer cuando 
venció el permiso retribuido recuperable . Así, "se hará una distribución" de 
mascarillas higiénicas en estaciones de metro o Cercanías, en los puntos en los 
que "es recomendable su uso ". "Y vamos a activar toda la producción nacional y 
distribución posible de esta nueva categoría de producto", agregó. 
 
Utilizamos cookies propias y de terceros para garantizar el correcto funcionamiento 
del portal, recoger información sobre su uso, mejorar nuestros servicios y mostrarte 
publicidad personalizada basándonos en el análisis de tu navegación, que 
compartimos con terceros. Si continuas navegando, consideramos que aceptas 
su uso . Puedes configurar o rechazar la utilización de cookies u obtener más 
información en nuestra política de privacidad. Ver nuestros socios 
 
Illa, sin embargo, no concretó cuántas unidades de mascarillas se repartirán a partir 
del lunes, ni de qué estarán fabricadas (más allá de que serán reutilizables), ni si 
estará garantizado, en los dos días que faltan, el abastecimiento . Porque hasta 
ahora muchas farmacias acusaban la carencia de estas prendas sanitarias, de 
guantes o de geles hidroalcohólicos, ya que se ha priorizado su llegada a los 
hospitales. 
 
(…) 
 
Sin nombre del proveedor de los kits fallidos 
Preguntado el ministro en rueda de prensa si estará asegurada la provisión de 
mascarillas, insistió en que su uso es, como dice el ECDC , una medida 
"complementaria" a las iniciativas de prevención (distancia de seguridad, lavado de 
manos e higiene en espacios públicos y privados), que son las verdaderamente 
"importantes", "relevantes". Además, recordó, las personas con una mínima 
sintomatología por Covid-19  deben quedarse en casa aisladas , al igual que 
aquellos con los que han mantenido un contacto estrecho.  
 
(…) 
 
"La nueva categoría [de mascarilla] que hemos diseñado se ha ido trabajando en el 
marco de la seguridad laboral  con los comités de prevención de riesgos 
laborales. Entendemos que aquí se ha hecho un esfuerzo, y vuelvo a agradecer a 
todas las personas implicadas para que en los puestos de trabajo se den las 
máximas garantías para la protección de la salud de todos los trabajadores", 
respondió, sin concretar nada. 
 
Sanidad distribuye en las próximas horas otro milló n de test rápidos para su 
uso en las zonas de alta prevalencia (hospitales y centros de mayores) 
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Tampoco Illa quiso revelar quién fue el proveedor nacional al que se compraron los 
test rápidos defectuosos de un fabricante chino . Sanidad se ha negado hasta 
ahora a facilitar ese nombre. El titular del ministerio insistió en que esos kits tenían 
marcado CE y que se podían comercializar, pero no reunían los "requisitos 
mínimos". "No ha habido ocultación de ninguna cuestión ", apuntó, pero tampoco 
se darán más datos en un momento en el que el Ejecutivo necesita que los 
proveedores "ayuden" a proporcionar suministros. 
 
El ministro sí adelantó que entre este viernes y sábado se va a repartir otro millón 
de test rápidos a las comunidades autónomas —el primer millón se distribuyó 
entre el domingo y el lunes — para que se hagan diagnósticos en zonas de alta 
prevalencia de la enfermedad , como hospitales o residencias de ancianos. El 
Ejecutivo compró cinco millones de estos kits. A su vez, Sanidad informó este 
viernes de que, desde el 10 de marzo y hasta ayer, 9 de abril, se han distribuido a 
las comunidades autónomas 38.748.936 mascarillas sa nitarias . De ellas, la 
región que más ha recibido ha sido Madrid (9,5 millnes). Además, el Ejecutivo ha 
repartido en el último mes 22,9 millones de guantes de nitrilo, más de 163.400 
gafas de protección, 287.500 batas desechables, más de 262.000 unidades de 
soluciones hidroalcohólicas y 269.000 buzos, entre otro material…”. 
d) EL PAÍS EDICIÓN DIGITAL 19-03-2020 ( https://elpais.com/sociedad/2020-03-
18/por-que-espana-esta-sin-mascarillas-cuando-lo-pe or-de-la-crisis-no-ha-
llegado.html ). 

 
“…Por qué España está sin mascarillas cuando lo peo r de la crisis no ha 
llegado 
La falta de material de protección pone contra las cuerdas al sistema sanitario 
 
ELENA G. SEVILLANO 
 
Madrid - 19 MAR 2020 - 09:26 CET 
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Una farmacéutica cuelga un cartel donde avisa que no le quedan mascarillas ni 
geles desinfectantes en Platja d'Aro (Girona).AGUSTI ENSESA (EL PAÍS) 
 
Javier Marión, gerente del servicio aragonés de salud, se echó a llorar este 
miércoles en plena rueda de prensa sobre el coronavirus. Estaba hablando del 
riesgo al que se exponen los sanitarios por falta de mascarillas. La situación, 
dijo, es “crítica”. Costureras y aparadoras de Elda (Alicante) pasaron el fin de 
semana cosiendo mascarillas con tela que les envió el hospital y gomas cedidas 
por una empresa local. Hicieron 4.000. La falta de material de protección 
(también escasean guantes, gafas, batas…) está poniendo contra las cuerdas al 
sistema sanitario, cuyos profesionales lamentan que no pueden atender en 
condiciones a los enfermos o a los sospechosos de estarlo. Hay al menos 455 
sanitarios contagiados. 
 
Si, como dice el presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, lo peor está por llegar, 
¿por qué el sistema se ha quedado sin suministros tan pronto? ¿Ha faltado 
previsión? ¿Por qué no se compró y almacenó material al inicio de la crisis? El 
Ministerio de Sanidad repite que “se trata de un problema a nivel mundial” sin 
responder a estas preguntas, que EL PAÍS lleva varios días formulando. De 
forma anónima, dos expertos que han participado en comités de crisis apuntan a 
la falta de previsión, pero también al hecho de que los responsables puedan 
haber tomado decisiones pensando en la crisis de la gripe A en 2009: “Entonces 
se acusó a las autoridades de sobreactuar y de hacer acopio de vacunas y 
fármacos que luego no sirvieron para nada”. 
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Estas fuentes recuerdan que aquella pandemia fue más leve de lo que se 
esperaba y que durante años se ha hablado con “sorna” de quienes se 
prepararon ante ella. En su opinión, siempre “hay que ir a máximos” antes que 
infraestimar las consecuencias de un nuevo patógeno. A esa tardanza en 
reaccionar se sumó, creen, el desabastecimiento mundial de este tipo de 
material, que empezaron a consumir en grandes cantidades en China, después 
sus vecinos asiáticos y ahora ya todo el mundo. Cuando se quiso poner remedio, 
era tarde. 
 
Eduard Álvarez Palau, profesor de logística y transportes en la Universitat 
Oberta de Catalunya, explica que en España hay poca producción. “Uno de los 
mayores fabricantes de mascarillas, 3M, fabrica en casi 40 países. Pero en un 
momento de pandemia mundial como el actual las cadenas de suministro 
empresarial están totalmente rotas. Los pedidos realizados hace semanas no 
están siendo suministrados a tiempo”. Medidas como la que ha tomado el 
Gobierno, de decretar la nacionalización de industrias, pueden haber sido 
tomadas en otros países. “Con las fábricas intervenidas, la producción de 
material se destina únicamente al abastecimiento nacional, pero no a los clientes 
de las fábricas, aunque los pedidos fuesen anteriores”, señala. 
 
Además hay “un sobreexceso de demanda”, dice. Si los proveedores pedían una 
cantidad de forma regular, ahora piden esa misma y más, “por lo que los 
intermediarios intentan acopiar más y se produce un efecto látigo: las fábricas 
acaban recibiendo pedidos mucho mayores a los realmente necesitados y se 
colapsa el sistema”. 
 
La Guardia Civil anunció el lunes que se había “incautado” de 150.000 
mascarillas en una fábrica de Alcalá la Real (Jaén). En realidad, explica Raquel 
Soto, portavoz de Diseños NT, esta empresa se había puesto a disposición de 
las autoridades y sabía que iban a ir a buscar la producción. “Vinieron con la 
Guardia Civil y les ayudamos a cargar las cajas”, dijo el martes a EL PAÍS, 
sorprendida porque se contara como si fuera una operación de contrabando. La 
empresa fabrica mascarillas quirúrgicas, las más sencillas, en tres turnos, 24 
horas al día. Produce 80.000 al día que hasta ahora le compraba la sanidad 
andaluza. 
 
La Junta de Andalucía criticó en una carta al Gobierno, que decide cómo reparte 
los suministros, por llevárselas a un hospital madrileño. Sanidad respondió que 
las comunidades “como titulares de la gestión sanitaria, son las responsables de 
comprar estos equipos de protección”. El ministerio asegura que ellas “han 
realizado y pueden seguir realizando” compras y señala que la compra 
centralizada que puso en marcha el 12 de marzo era para darles apoyo. 
 
Diseños NT es la única empresa que fabrica mascarillas quirúrgicas en España. 
“Siempre se han traído de China”, explica Soto. “Tienen muy poco margen y sale 
más barato importar que fabricar”. Ellos, especializados en bolsas reutilizables y 
manteles, llevaban un año con la producción para el sector sanitario. Hasta que 
empezaron a llegar pedidos para hospitales españoles, habían exportado a 
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China, Alemania y Francia. 
 

 
 
Oferta de mascarillas de un vendedor de Alibaba. 
 
Mientras tanto, fabricantes chinos ofrecen mascarillas muy similares a través de 
Alibaba, el Amazon chino. En esta firma de comercio electrónico es posible 
contactar directamente con los productores. Una empresa ofrece enviar en dos 
días 50.000 mascarillas a 0,3 dólares la unidad (otra a 0,4, pero se aviene a 
negociar). En otra fábrica, la comercial alerta de que DHL ha devuelto uno de 
sus envíos y previene de posibles problemas en la aduana. La mayoría mandan 
fotos de sus productos e incluso vídeos de las fábricas. En DHL explican que 
estos envíos están llegando sin problemas a España –“no hay restricciones para 
transporte de carga aérea”– si cumplen los requisitos que marca Sanidad 
(mercado CE, licencia de importación, etcétera). 
 
A la pregunta de por qué hospitales o servicios de salud no compran 
directamente a China, el experto de la UOC no lo ve tan fácil: “Cada empresa 
tiene su red de proveedores habituales, que son de confianza, han pasado los 
respectivos controles de calidad. Salir a comprar material al mercado sin antes 
verificar la calidad de los productos puede resultar en un problema de salud 
pública”, asegura. Eso por no hablar de los pedidos de las administraciones 
públicas, añade, que deben salir a concurso público lo que “eterniza cualquier 
procedimiento de compra a corto plazo con nuevos proveedores”. 
 
El martes por la tarde aterrizó en Zaragoza un avión de carga con medio millón 
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de mascarillas chinas. Donadas por el país asiático, señaló el Ministerio de 
Sanidad, que añadió –sin detallar dónde ni cómo– que ha comprado otro medio 
millón más que ha empezado a repartir por los hospitales españoles. La Guardia 
Civil anunció este miércoles que ha requisado cerca de 69.000 mascarillas y 
más de 5.000 gafas y guantes, principalmente en aeropuertos. 
 

 
 
En vídeo, la presidenta de la Comisión Europea, Ursula von der Leyen, anuncia 
el envío de dos millones de máscaras desde China. 
Sanidad solo precisó que está haciendo una compra c entralizada 
“rastreando todo el mercado nacional e internaciona l para comprar todo 
tipo de material sanitario”. No solo el mercado chi no, también otras zonas 
del mundo, señaló un portavoz, que añadió: “En los próximos días está 
prevista la llegada de equipos de protección indivi dual y de otro tipo de 
materiales sanitarios”.  

 

e) CANARIAS 7, EDICIÓN DIGITAL  25-03-2020 
(https://www.canarias7.es/sociedad/sanidad/llega-el- 10-de-las-mascarillas-
solicitadas-II8912802 ). 

“…Llega el 10% de las mascarillas solicitadas  
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Imagen del avión militar que llegó ayer procedente de Madrid, descargando el 
cargamento de material sanitario que se distribuirá en los centros sanitarios del 
archipiélago.   
 
25/03/2020 
Aún no han llegado los kits de pruebas rápidas a Canarias y Torres anuncia la 
recepción de 30.000 en los próximos días 
 
Odra Rodríguez Las Palmas de Gran canaria 
 
Ayer, después de varias semanas esperando la llegada del material de 
protección frente al Covid-19 para los profesionales de la sanidad pública, 
aterrizó un avión militar en Gran Canaria y Tenerife con un stock de material 
sanitario que dista mucho de las peticiones que la Consejería de Sanidad del 
Gobierno regional ha realizado a Madrid hasta en cuatro ocasiones a lo largo de 
este mes. 
 
El cargamento incluía 80 cajas de guantes, 14 cajas de batas, 65 cajas de EPI y 
20 cajas de mascarillas con 124.000 unidades del 1,2 millones de protectores 
FPP2 y FPP3 que necesitan los profesionales sanitarios para poder atender a 
los pacientes con coronavirus. Es decir, a Canarias solo ha llegado el 10,3% de 
las mascarillas que requería. Estas 124.000 unidad vienen a sumarse a las 
12.000 que llegaron el pasado viernes día 20. 
 
El cargamento, que transportó ayer el avión del Ministerio de Defensa puesto a 
disposición por la Delegación del Gobierno y que aterrizó ayer en Gran Canaria y 
Tenerife, contenía 80 cajas de guantes, 14 cajas de batas, 65 cajas de EPI y 20 
cajas de mascarillas, que según el Gobierno canario estaría en las próximas 
horas (por ayer) a disposición del personal de Sanidad. El presidente Ángel 
Víctor Torres anunciaba ayer por la mañana no solo la llegada de esta 
mercancía sino además que en los próximos días se espera contar con 30.000 
kits de pruebas rápidas de Covid-19 para la población. 
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El pasado 3 de marzo la Consejería de Sanidad realizaba su primera petición al 
Ministerio de Sanidad, una solicitud que se reiteró también el 13 y el 20 de este 
mes en curso, y una cuarta fechada en el día de ayer. Las necesidades actuales 
en los centros asistenciales del archipiélago son de envío de 4,8 millones de 
mascarillas, 43,3 millones de guantes 2,2 millones de batas y monos, 225.000 
gorros quirúrgicos, 375.000 calzas, 256.000 botes de hidrogel o gel antiséptico y 
8.500 kits de detección del Covid-19. Es decir, 12 millones de unidades de 
distintos materiales sanitario para proteger a los profesionales sanitarios. 
 
ESPERANDO «LO PEOR». Mientras los hospitales y profesionales se preparan 
para un escenario «muy duro y difícil» que pondrá a prueba el sistema sanitario 
canario. «Estamos solos y esperando lo peor», señalan sanitarios que solo 
pueden acceder a una única mascarilla al día o a un EPIs en cada turno de 
trabajo. Carmen Nuez, presidenta del Sindicato Médico de Las Palmas, afirmó 
ayer que esos trabajadores de la primera línea asistencial, «a los que los 
políticos llaman héroes, van angustiados a sus puestos de trabajo porque saben 
que no disponen de material suficiente y tienen miedo de contagiar a sus 
familiares», esos que se están quedando en «apartamentos, muy solos, 
comunicándose con su familia por Skype para o afectar a sus parejas e hijos y 
padres y madres». 
 
Es así como nos sentimos: solos». El personal escucha desde hace días que el 
material está «por llegar o que viene mañana», lo que les ha llevado a una 
situación de «desprotección importante y de estrés», dijo. 

Esta es la razón que ha llevado a la confederación de sindicatos de médicos de 
todo el país, incluida Canarias, a solicitar ante el Tribunal Supremo medidas 
cautelarísimas «inaudita parte» contra el Ministerio de Sanidad dada la situación 
de emergencia sanitaria» por el Covid-19, explicó la presidenta de Las 
Palmas…”. 

Por consiguiente, es un hecho notorio la falta de mascarillas quirúrgicas, de tipo II y 
IIR, mascarilla protección FFP2, mascarilla protección FFP3, gafas de protección, 
guantes de nitrilo, con y sin polvo, batas desechables e impermeables y un largo 
etcétera de productos sanitarios imprescindibles para poder trabajar en las 
condiciones que obliga el COVID-19, no sólo por seguridad de los sanitarios, sino 
también de los pacientes y e todos los que rodean a ambos, pues, en caso contrario, 
se convertirían en vectores de expansión del virus. 

La situación es tan desesperada que se ha publicado un “Comunicado conjunto de 
los Consejos Generales de Dentistas, Enfermeros, Fa rmacéuticos, Médicos y 
Veterinarios, ante la Pandemia del COVID-19”  
(https://www.consejodentistas.es/comunicacion/actualidad-consejo/notas-de-prensa-
consejo/item/1745-comunicado-de-los-consejos-generales-de-dentistas-enfermeros-
farmaceuticos-medicos-y-veterinarios-ante-la-pandemia-del-covid-19.html), en los 
siguientes términos: 
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“…COMUNICADO DE LOS CONSEJOS GENERALES DE DENTISTAS, 
ENFERMEROS, FARMACÉUTICOS, MÉDICOS Y VETERINARIOS, ANTE LA 
PANDEMIA DEL COVID-19 
 

 
 
Nos encontramos en el momento actual en una situación de crisis sanitaria única y 
excepcional provocada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, con unas cifras 
desorbitadas de contagio y fallecimientos, cuyas previsiones para los próximos días 
son aún más desalentadoras. 
 
Ante esta situación, los representantes de los Consejos Generales de Dentistas, 
Enfermeros, Farmacéuticos, Médicos y Veterinarios, manifestamos lo siguiente: 
 
. La situación actual nos obliga a ser muy exigentes en solicitar a los responsables 
políticos y sanitarios la toma de decisiones urgentes y efectivas. La situación 
referida en algunas Comunidades Autónomas así nos lo demanda. Ni un minuto 
que perder. 
 
• Un porcentaje importante de infectados (aproximadamente un 14%) se 
corresponde con profesionales sanitarios, lo cual genera una situación de enorme 
preocupación desde las organizaciones colegiales que representamos, además de 
suponer un riesgo desde el punto de vista asistencial, ya que está provocando que 
el sistema sanitario nacional se encuentre en una situación cercana al colapso en 
algunas Comunidades Autónomas, y prácticamente al límite en su capacidad de 
recursos humanos, lo que está ocasionando los profesionales deban realizar un 
esfuerzo importante y sobreañadido a sus tareas habituales. 
 
• Los profesionales sanitarios nos encontramos en una situación de total 
inseguridad y desamparo, al llevar a cabo nuestra labor asistencial y de prevención 
de salud pública en unas condiciones sanitarias inadecuadas y muy arriesgadas, al 
existir una falta de suministro del material y equipos de protección necesarios para 
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garantizar la seguridad precisa, tanto para nosotros como para los pacientes. Por 
ello, solicitamos con carácter urgente, que en todos los niveles asistenciales 
sanitarios (Hospitales, Centros de Salud, Consultorios, Clínicas Dentales, 
Farmacias y Espacios Veterinarios) sin ninguna exclusión, se disponga de todas las 
medidas de protección sanitaria para garantizar la seguridad de cada uno de los 
profesionales que están en tareas de servicio permanente en la lucha contra esta 
Pandemia. 
 
• Como representantes de 721.000 profesionales sanitarios de España, tanto del 
sector público como del sector privado, queremos destacar la labor conjunta que se 
está desarrollando en esta crisis contra el coronavirus, tanto a nivel preventivo 
como asistencial. Deseamos mostrar nuestro reconocimiento y aliento a todos ellos, 
independientemente del modelo y del lugar de ejercicio profesional. 
 
• Consideramos que en esta crisis ningún recurso sanitario debe ser 
infravalorado y subestimado, toca tener altura en las decisiones sanitarias y alejarse 
de debates improcedentes, innecesarios e ideológicos que solo producen parálisis y 
perdida de oportunidad. No es momento de evaluaciones, de discrepancias ni de 
reproches, pero sí de exigencias de acciones efectivas y urgentes, de solidaridad, 
de vocación de servicio y de aunar esfuerzos entre todos, con convicción y 
contundencia, para ayudar a resolver a la mayor brevedad esta situación de 
emergencia sanitaria y social, con el fin de ganar la batalla a la peor crisis sanitaria 
conocida en décadas. 
 
• Es preciso implementar una política nacional firme de los recursos humanos 
sanitarios existentes, para evitar que se produzca un colapso en el sistema, que 
empeore aún más la situación actual. Por otro lado, deben llevarse a cabo de forma 
rápida y contundente, todas las acciones necesarias para dotar al personal sanitario 
del material y equipamiento preciso para realizar su actividad asistencial con las 
mayores garantías para todos. De lo contrario, nos veremos abocados a una 
situación aún más difícil de resolver y de imprevisibles consecuencias. Debemos 
minimizar al máximo los riesgos derivados de nuestra atención sanitaria. Asumimos 
y asumiremos nuestros compromisos, pero necesitamos realizar nuestra tarea 
asistencial en condiciones de máxima seguridad y con los menores riesgos posibles 
para nosotros y, especialmente para los ciudadanos y pacientes. 
 
• En el caso particular de las clínicas dentales, se ha procedido a donar todo el 
material de protección del que se dispone como medida de solidaridad ante la 
gravedad de la situación, por lo que la continuidad de la actividad clínica puede 
incrementar significativamente el riesgo de transmisión de la enfermedad. Por ello, 
salvo para situaciones de urgencia y emergencia, consideramos que es necesario 
decretar el cierre de las clínicas dentales durante esta situación de crisis sanitaria, 
habilitando centros públicos y privados para la atención de urgencias. 
 
• Los farmacéuticos, como profesionales sanitarios, han puesto, desde el inicio 
de esta crisis, a disposición de las autoridades sanitarias la red de 22.000 
farmacias, como establecimientos sanitarios que atienden en primera línea y sin 
descanso a todos los ciudadanos. Desde la responsabilidad y el compromiso nos 



    
 
 

Triana, 60 2º 
35002 Las Palmas de Gran 
Canaria 
Teléfono: 928 36 01 59  
Fax: 928 36 01 63 
http://www.coelp.es 
e-mail: info@coelp.es 
 

22/04/2020 

11331 

ponemos a disposición de poder conciliar las medidas de quedarse en casa con el 
acceso universal a todos los tratamientos, sean ambulatorios y/o hospitalarios que 
eviten el riesgo de contagio, especialmente en las personas vulnerables, 
dependientes o en cuarentena domiciliaria. 
 
• Los veterinarios queremos seguir defendiendo la salud pública garantizando la 
trazabilidad de la cadena alimentaria y la sanidad y bienestar animal y por ello 
también solicitamos con urgencia garantías de protección y bioseguridad tanto a 
nivel público como privado. 
 
• Asimismo, es vital que, a la mayor brevedad, se disponga de las pruebas 
diagnósticas que permitan disminuir al máximo las posibilidades de extensión de la 
pandemia, colapsando aún más los servicios sanitarios disponibles. 
 
• Manifestamos nuevamente nuestro total compromiso con el Gobierno de la 
Nación y las Comunidades Autónomas en esta situación de emergencia sanitaria. 
Solicitamos, asimismo, que se nos tenga en cuenta a la hora de tomar decisiones, 
como representantes de todo el colectivo de profesionales sanitarios. 
 
• Queremos manifestar, por último, nuestro reconocimiento a todos los 
ciudadanos por vuestro compromiso y responsabilidad, y agradecer vuestros 
aplausos de reconocimiento. Pero nos toca hoy elevar nuestro tono de petición para 
pediros un esfuerzo sobreañadido en relación con las medidas de prevención. 
Quedarse en casa es una obligación. Por nuestros mayores, por nuestras familias, 
por nuestros vecinos, por los que menos tienen, por todos. Juntos Venceremos. 
  
Madrid, a 24 de marzo de 2020…”. 

 
 
Por consiguiente, queda plenamente probada la imposibilidad de conseg uir 
material de autoprotección para los dentistas y su personal auxiliar, ya que, si 
éste se pudiese conseguir, sería inmediatamente req uisado para atender a 
necesidades sanitarias más perentorias, como son la s derivadas de la crisis 
hospitalaria derivada del COVID-19. 
 
Con todo, si esto no fuese suficiente para tal constancia de hechos y no se tuviese el 
desabastecimiento de los productos sanitarios de protección en la Provincia de Las 
Palmas como hecho notorio en las actuales circunstancias, expresamente solicitamos 
se nos aplique el Art. 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Proc edimiento 
administrativo Común de las Administraciones Públic as, 
(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20191105&tn=1#a3), 
en cuanto a su subsanación o/y mejora. 
 
 
CUARTO.- CAPACIDAD DE OBRAR Y CONCEPTO DE INTERESAD O DE ESTE 
COLEGIO OFICIAL. 
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Este Colegio Oficial goza de personalidad jurídica y capacidad de obrar al ser una 
Administración Corporativa con base asociativa, lo que ha sido reconocido por el 
propio Gobierno de Canarias, como lo demuestra su inscripción en el Registro de 
Colegios Profesionales de la Consejería de Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad del Gobierno de Canarias y, prueba de ello es la publicación en el propio 
Boletín Oficial de Canarias Nº60, de 25 de marzo de 2010 
(http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2010/060/pda/024.html), de sus estatutos 
vigentes, por lo que cumple con lo preceptuado en el Art. 3.a) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento administrativo Común d e las Administraciones 
Públicas , (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-
10565&p=20191105&tn=1#a3). 
 
Además, ostenta la condición de interesado, pues el Art. 4.1.a) y 2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Procedimiento administrativo Co mún de las 
Administraciones Públicas , (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-
10565&p=20191105&tn=1#a3). 
 
Efectivamente, el Ilustre Colegio Oficial de Dentistas de Las Palmas es titular de 
“…derechos o intereses legítimos individuales o col ectivos…”, como lo 
demuestra el Art. 15 de  los propios Estatutos vigentes del Ilus tre Colegio Oficial 
de Dentistas de Las Palmas , en adelante “ECOELP”, publicados en el Boletín Oficial 
de Canarias Nº60, de 25 de marzo de 2010 
(http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2010/060/pda/024.html), que disponen: 

 
“...Artículo 15.- Fines del Colegio Oficial de Dent istas de Las Palmas:   

Son fines del Colegio Oficial de Dentistas de Las Palmas: 

1. La ordenación, en el ámbito de su competencia, d e la profesión de dentista . 

2. La ordenación, en el ámbito de su competencia, d e la profesión sanitaria 
consistente en el ejercicio de las actividades de p revención, diagnóstico y 
tratamiento de los dientes, de la boca, de los maxi lares y de los tejidos 
anejos. Y la representación exclusiva de la misma.  

3. El dictado, salvaguarda y observancia de los pri ncipios deontológicos y 
éticos de tal práctica profesional.  

(…) 

5. La defensa de los intereses profesionales de éstos. 

6. La contribución a la consecución del derecho a la protección de la salud bucal y 
estomatognática de todos los residentes en la Las Palmas, y a la regulación justa y 
equitativa de su correspondiente asistencia sanitaria. 
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7. El asesoramiento a las Autoridades, mediante la emisión de los informes técnicos 
y profesionales que les soliciten o se consideren convenientes desde la 
corporación. 

8. Cualesquiera otros que pudieran redundar en beneficio de los ciudadanos y 
profesionales, de la mejora de las condiciones y valores de la práctica profesional. 

9. La protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de 
los colegiados…”. 

Además, también se puede encontrar respaldo en el Art. 16 de  los propios 
Estatutos vigentes del Ilustre Colegio Oficial de D entistas de Las Palmas , en 
adelante “ECOELP”, publicados en el Boletín Oficial de Canarias Nº60, de 25 de 
marzo de 2010 (http://www.gobiernodecanarias.org/boc/2010/060/pda/024.html), que 
disponen:: 

“...Artículo 16.- Competencias del Colegio Oficial de Dentistas de Las Palmas. 

Corresponde al Colegio Oficial de Dentistas de Las Palmas, en su ámbito territorial, 
el ejercicio de las funciones contempladas en la Legislación sobre Colegios 
Profesionales y en las disposiciones emanadas de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, y en especial, las siguientes: 

1. Representar a la profesión ante organismos públicos, instituciones, entidades 
privadas, otras organizaciones profesionales y, en general, la sociedad. 

2. Ejercitar la defensa de la profesión ante la Administración, instituciones, 
Tribunales, entidades y particulares, con legitimación para ser parte en cuantos 
litigios afecten a los intereses profesionales. 

3. Ejercitar el derecho de petición, conforme a la Ley, sin perjuicio de lo dispuesto 
en la Legislación sobre Colegios Profesionales. 

4. Elaborar y vigilar el cumplimento de los Códigos Ético y Deontológico en el 
ejercicio de la profesión. 

(…) 

10. Velar por el derecho de la sociedad de que la salud bucal y estomatognática 
sea atendida por profesionales legalmente facultados y en condiciones 
absolutamente dignas y competentes. 

(…) 

17. Requerir la obligatoria intervención de las autoridades de las Administraciones 
involucradas dentro del ámbito territorial, y exigirles la aplicación de las medidas 
correctoras y, en su caso, sancionadoras, previstas en la legislación, por 
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actuaciones de cualquier tipo y procedencia que pudieran perjudicar la salud 
estomatognática de la población. 

(…) 

35. Colaborar con los organismos competentes para: (i) establecer las condiciones 
de las distintas modalidades de ejercicio profesional; (ii) regular e imponer las 
condiciones de prestación de servicios, que serán de obligado acatamiento, y (iii) 
garantizar el respeto y observancia de las normas reguladoras de trabajo en todos 
sus aspectos…”. 

En este mismo sentido, reconocer el carácter de interesado en el procedimiento 
administrativo, está dispuesto en el Art. 4. 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento administrativo Común de las Administr aciones Públicas , 
(https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20191105&tn=1#a3), 
aunque esta era una tendencia que se inició ya con el art. 23 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 1958, que, si bien no recogía esta legitimación de 
forma expresa, es evidente que se les vino reconociendo de forma general por la 
jurisprudencia y, de forma singular, en determinadas leyes sectoriales. Ha sido su 
sucesora, la Ley 30/1992 la que recogió esta clase de legitimación de forma 
generalizada y esta tendencia continúa con el Art. 4.2 de la Ley 39/2015. A ello 
también coadyuva el Art. 1.3 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios 
Oficiales , (https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1974-289), que atribuye a 
éstos “…la representación institucional exclusiva de las mismas cuando estén sujetas 
a colegiación obligatoria, la defensa de los intereses profesionales de los colegiados y 
la protección de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus 
colegiados, todo ello sin perjuicio de la competencia de la Administración Pública por 
razón de la relación funcionarial…”. 
En este mismo sentido, se pronuncia, entre otras muchas, la STS III 3ª  de 19 de 
diciembre de 2012 RJ 2013/1322, que, en su Fundamen to de Derecho Cuarto, 
otorga la condición de legitimado procesal y, por e nde, de interesado a un 
Colegio Profesional  en los siguientes términos: 

 
“…CUARTO La citada Sentencia de 17 de noviembre de 2001 fue dictada con 
ocasión de un acto administrativo semejante al impugnado en la primera instancia 
de este proceso, pues tenía por objeto la Sentencia que inadmitió, por falta de 
legitimación activa, el recurso interpuesto por el Colegio Oficial de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos contra la Orden de la Consejería de Presidencia, 
Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid que disponía la inscripción en el 
Registro Oficial de Colegios Profesionales de la Comunidad de Madrid y la 
publicación en el Boletín Oficial de la modificación de la denominación del Colegio 
Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de la Comunidad de Madrid, que 
pasaba a denominarse Colegio Oficial de Aparejadores, Arquitectos Técnicos e 
Ingenieros de la Edificación. 
 
Las cuestiones planteadas por el recurrente en los distintos motivos de casación 
tienen respuesta en dicha Sentencia, por lo que debemos reproducirla en lo que 
ahora interesa: 



    
 
 

Triana, 60 2º 
35002 Las Palmas de Gran 
Canaria 
Teléfono: 928 36 01 59  
Fax: 928 36 01 63 
http://www.coelp.es 
e-mail: info@coelp.es 
 

22/04/2020 

11331 

 
<<[...] El segundo motivo de casación debe ser estimado. 
 
La Sala ha conocido de dos recursos íntimamente relacionados con el actual y 
cuyas Sentencias son aplicables tanto al problema de la legitimación activa del 
Colegio recurrente como a la cuestión de fondo. 
El primero de los recursos fue interpuesto por el Consejo General de Colegios 
Oficiales de Ingenieros Industriales contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 
14 de diciembre de 2007 y la  Orden ECI/3855/2007, de 27 de diciembre  ( RCL 
2007, 2392 )   , actos relativos a los títulos para el ejercicio de la profesión de 
Arquitecto Técnico y en los que se acogía el título de «Graduado en Ingeniería de la 
Edificación». El recurso, tramitado bajo el número 150/2008, fue resuelto en sentido 
estimatorio por  Sentencia de 9 de marzo de 2010  (RJ 2010, 4221). 
 
El segundo se formuló por el Consejo General de Colegios Oficiales de Peritos e 
Ingenieros Técnicos Industriales contra el Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 
de marzo de 2010, por el que se establece el carácter oficial de determinados 
títulos de Grado y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. 
El recurso se estimó mediante la  Sentencia de 22 de noviembre de 2011  (RJ 
2011, 7319) , dictada en el recurso de casación 308/2010. 
 
En ambos recursos se opuso por el Abogado del Estado la falta de legitimación 
activa de los Consejos recurrentes, la cual fue rechazada con base en que el título 
de Ingeniero de la Edificación afectaba a los intereses profesionales y económicos 
de sus colegiados. En la segunda de las mencionadas Sentencias fundamentamos 
de este modo nuestra decisión: 
 
Procede rechazar excepciones relativas a una pretendida falta de legitimación, pues 
conforme a lo dispuesto en el  artículo 7.3  de la  Ley Orgánica del Poder Judicial  ( 
RCL 1985, 1578 y 2635)   6/1985, de 1 de julio , y en el artículo 19.1 b) de la  Ley 
29/1998, de 13 de julio  ( RCL 1998, 1741 )   , reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, el Consejo General recurrente tiene interés legítimo 
para recurrir una norma reglamentaria por la que se establece el carácter oficial y la 
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos de un título de grado -
Ingeniería de la Edificación-, referente a la rama de conocimiento de "Ingeniería y 
Arquitectura", lo que sin duda alguna, afecta a los intereses profesionales y 
económicos de los colegiados para cuya defensa y promoción está habilitado 
legalmente. 
 
A estos efectos, cabe recordar que la legitimación, que constituye un presupuesto 
inexcusable del proceso, según se desprende de la reiterada doctrina 
jurisprudencial de esta Sala ( STS de 14 de octubre de 2003  (RJ 2003, 8388)  ( R 
56/2000), de 7 de noviembre de 2005 ( R 64/2003) y de  13 de diciembre de 2005  
(RJ 2006, 163)  ( R 120/2004 ), así como de la jurisprudencia constitucional (  STC 
65/94  (RTC 1994, 65)  ), implica, en el proceso contencioso-administrativo, la 
existencia de una relación material unívoca entre el sujeto y el objeto de la 
pretensión deducida en el recurso contencioso-administrativo, en referencia a un 
interés en sentido propio, identificado y específico, de tal forma que la anulación del 
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acto o la disposición impugnados produzca automáticamente un efecto positivo 
(beneficio) o negativo (perjuicio), actual o futuro, pero cierto(  SSTC 105/1995, de 3 
de julio  ( RTC 1995, 105 )   , F. 2;  122/1998, de 15 de junio  ( RTC 1998, 122 )  , F. 
4 y  1/2000, de 17 de enero  ( RTC 2000, 1 ), F. 4). 
 
(...) Por ello, conforme a la doctrina del Tribunal Constitucional expuesta en 
la  sentencia 45/2004, de 23 de marzo  (RTC 2004, 45)  , estimamos que resulta 
improcedente restringir el derecho de acceso a la jurisdicción del Consejo General 
recurrente, dada su condición de persona jurídica pública, para entablar una acción 
de control de la potestad reglamentaria en un ámbito regulatorio que afecta a los 
intereses de carácter corporativo cuya defensa ostenta, y sin que podamos ignorar, 
y por ende, desconocer la genuina función que corresponde a estos profesionales, 
que se cobijan en el seno de su Corporación, a la que corresponde defender el 
prestigio de la profesión y los derechos de sus colegiados. 
 
Estas consideraciones son perfectamente trasladables al presente caso, pues no 
puede desconocerse la función que a los Colegios profesionales confiere el número 
3 del artículo 1 de su  Ley reguladora 2/1974, de 13 de febrero  (RCL 1974, 346) , 
según redacción dada por la  Ley 25/2009, de 22 de diciembre  ( RCL 2009, 2556 
)   , de modificación de diversas leyes para su Adaptación a la Ley sobre Libre 
Acceso a las Actividades de Servicios y su Ejercicio: «Son fines esenciales de estas 
Corporaciones la ordenación del ejercicio de las profesiones, la representación 
institucional exclusiva de las mismas cuando estén sujetas a colegiación obligatoria, 
la defensa de los intereses profesionales de los colegiados y la protección de los 
intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados, todo 
ello sin perjuicio de la competencia de la Administración Pública por razón de la 
relación funcionarial». 
 
El recurrente fundamenta su legitimación activa en el posible perjuicio que para los 
intereses de los miembros del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos supone la existencia de una denominación de otro Colegio que recoge 
asimismo la cualificación profesional de ingeniero y al que atribuye competencia 
aparentemente exclusiva en materia de edificación. Pero idéntica proposición es el 
principal fundamento de la pretensión de fondo deducida. En estas circunstancias, 
el examen de la legitimación como presupuesto procesal debe diferenciarse del 
enjuiciamiento del fondo del asunto, para lo que basta con detener el análisis de 
dicha excepción ajustándonos a los términos en que la legitimación aparece 
concebida en el  artículo 10  de la  Ley de Enjuiciamiento Civil  ( RCL 2000, 34 , 962 
y RCL 2001, 1892)   : «Serán considerados partes legítimas quienes comparezcan 
y actúen en juicio como titulares de la relación jurídica u objeto litigioso», precepto 
ya aplicado por esta Sala en su  Sentencia de 14 de octubre de 2009  (RJ 2010, 
1064)  (RC 129/2008 ). En consecuencia, basta con que el Colegio recurrente 
sostenga razonablemente que el acto recurrido causa perjuicios a sus colegiados 
para que disponga de la apariencia de titularidad que exige la norma, con 
independencia de que su acción sea luego rechazada en cuanto al fondo por falta 
de prueba de los perjuicios alegados…”. 
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Sirva este análisis previo para sostener la condición de interesado del Ilustre Colegio 
Oficial de Dentistas de Las Palmas para los dentistas y sus clínicas dentales de su 
ámbito territorial. 
 
 
Por todo lo cual, 
 
SOLICITO:  Se tenga por presentado este escrito, en tiempo y forma, en unión del 
documento que lo acompaña y, previos los trámites procesales oportunos, sin perjuicio 
de los derechos de subsanación o/y mejora de la solicitud que en el mismo se 
contiene, se proceda a cubrir las necesidades de los dentistas y sus clínicas a los que 
este Colegio Oficial representa del material aludido o que con su autorización o del 
órgano competente se conceda autorización para que este Colegio Oficial proceda a 
tal propósito, quedando indemne de requisa alguna al ser un servicio sanitario 
declarado esencial. 
 
En Arrecife de Lanzarote para Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de abril de 2020. 
 
 
 
 

 
 
Fdo. Francisco Cabrera Panasco 
Presidente de la Junta de Gobierno 
p.p. Ilustre Colegio de Dentistas de Las Palmas  
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